
Seminario de Investigación 
Facultad de Derecho UC 

FORMULARIO DE CONDICIONES Y 
EVALUACIONES DEL CURSO 

 
NOMBRE DEL SEMINARIO : Discusión Bibliográfica - Temas abordados por la doctrina de los 

autores en Derecho Procesal 
PROFESOR    : PAULINA GONZÁLEZ 
SIGLA Y NOMBRE DEL CURSO            : DER203H-1: SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN   
     (DERECHO PROCESAL) 
HORARIO    : Lunes 12.20 a 13.30 
ÁREA DEL DERECHO   : Derecho Procesal 
ESPECIALIDAD A LA QUE CONDUCE : Derecho Procesal 
REQUISITOS    : Instituciones Procesales I  
 
1. Descripción General  
 
 
1.1. Objetivos:  
 
- Adquirir las habilidades básicas que permitan proyectar Y desarrollar un trabajo de investigación. 
- Adquirir las habilidades básicas que permitan buscar, fichar y analizar bibliografía relevante en materia de 
Derecho Procesal.        
 
1.2.  N° de vacantes: 14 
 
 
1.3.  Desarrollo del Seminario: 8 horas lectivas de clases  

 

Fecha Objetivos 

Lunes 7 de agosto 
Asistencia Obligatoria 

Exposición de la profesora sobre nociones básicas de metodología de la 
investigación.  
Proyecto de Investigación.  
Búsqueda y Fichaje de fuentes de bibliografía.  
Orientaciones para la selección del tema.  

Viernes 18 de agosto Remisión del tema seleccionado y de listado preliminar de bibliografía.  

Semana del lunes 21 al 
viernes 25 de agosto 

- Remisión de retroalimentación respecto de los temas seleccionados por los 
alumnos y del listado de bibliografía inicial.  
- Tutoría grupal para los alumnos que no pudieron asistir a la primera sesión 
por inscripción tardía del ramo (Proyecto de Investigación, Búsqueda y Fichaje 
de fuentes de bibliografía).  

Lunes 28 de agosto  
Asistencia Obligatoria  

Exposición de la profesora sobre nociones básicas de metodología de la 
investigación.  
Estructura y Redacción de Informe de Avance. 
Reglas de Estilo de la RCHD. 
Resolución de dudas.  

Miércoles 31 de agosto  Fecha tope de envío de Proyecto de Investigación. 

Lunes 4 de septiembre 
Asistencia Obligatoria  

Exposición de la profesora sobre nociones básicas de metodología de la 
investigación. Estructura y Redacción de Informe Final. Resolución de dudas.  

Lunes 11 de septiembre Tutorías individuales Retroalimentación Proyecto de Investigación y dudas 
Informe de Avance. 

Lunes  25 de septiembre  Tutorías individuales Retroalimentación Proyecto de Investigación y dudas 
Informe de Avance. 
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Lunes 2 de octubre  Fecha tope de envío de Informe de Avance. 

Lunes 16 de octubre Tutorías individuales Retroalimentación Informe de Avance y dudas Informe  
Final. 

Lunes 23 de octubre Tutorías individuales Retroalimentación Informe de Avance y dudas Informe  
Final. 

Lunes 30 de octubre Tutorías individuales Retroalimentación Informe de Avance y dudas Informe  
Final. 

Viernes 17 de noviembre Fecha tope de envío de Informe Final. 

 
* Es obligatorio inscribirse al menos a una tutoría individual, en alguna de las oportunidades señaladas.  
 
1.4. Metodología del Seminario:  

 
Las 3 primeras clases estarán a cargo de la profesora, para revisar:  
- las nociones básicas sobre metodología de la investigación y sobre el desarrollo de sus resultados. 
- las nociones básicas sobre la metodología de búsqueda, fichaje y análisis de bibliografía.  
- estructura y redacción de informes de avance y finales de investigación. 
- reglas de estilo y otras reglas formales RCHD aplicables a informes de avance y final.  
 
Elección del tema El Viernes 18 de agosto los alumnos deben informar el tema seleccionado y un listado 
preliminar de bibliografía (al correo de la profesora). Se considera en la nota del Proyecto de Investigación.  El 
tema deberá consistir en el estudio particular del desarrollo doctrinario de alguna de las materias abordadas 
en alguno de los cursos de Derecho Procesal (conforme a los respectivos programas de curso estudiados a lo 
largo de la carrera que se subirán a Canvas). La primera clase la profesora pondrá a disposición de los alumnos 
un listado indicativo de posibles temas, sin perjuicio de que los alumnos podrán proponer otros. 
 
Pautas de desarrollo de entregables La profesora pondrá a disposición de los alumnos las Pautas de Desarrollo 
y de Evaluación de la Ficha de Bibiografía, del Informe de Avance y del Informe Final.  
  
2. Condiciones y Evaluaciones  
 
 
2.1. Sistema de evaluación 
 
1. Proyecto de Investigación (20%) El que deberá desarrollarse conforme a la Pauta entregada por la profesora. 
Será evaluado según criterios de fondo y forma.  
 
2. Informe de Avance (10%) El que deberá desarrollarse conforme a la Pauta entregada por la profesora e 
incorporar comentarios recibidos respecto del Proyecto. Será evaluado según criterios de fondo y forma.  
 
3. Trabajo final (50%) Deberá desarrollarse conforme a Pauta entregada por la profesora, sobre la base del 
primer informe o informe de avance y de las correcciones y comentarios recibidos de la profesora respecto 
de éste. Será evaluado según criterios de fondo y forma. 

 
 
2.2. Requisitos formales 
 
El trabajo final tendrá la forma de un artículo de revista y su extensión máxima será de 40 páginas. El 
estudiante deberá adecuarse a las normas editoriales de la Revista Chilena 
(http://revistachilenadederecho.uc.cl/es/normas/normas-editoriales.html) e incorporar las correcciones que 
la profesora haya realizado al informe de avance.  
 
 

http://revistachilenadederecho.uc.cl/es/normas/normas-editoriales.html
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2.3. Fechas y ponderación de las evaluaciones 
 

Evaluación Ponderación Fecha de entrega 

Proyecto de Investigación 
* Hasta el viernes 18 de agosto: 
envío de tema seleccionado y 
listado preliminar de bibliografía. 
Se considera en nota del Proyecto 
de Investigación.   

20 %  Miércoles 31 de agosto 

Informe de avance 30 %  Lunes 2 de octubre  

Trabajo final 50 %  Viernes 17 de noviembre  

 
 
2.4. Asistencia 
 
El porcentaje de asistencia exigido para aprobar el curso será de 100%. En caso que se justifique la inasistencia 
conforme a la reglamentación aplicable, ésta no podrá superar una clase. No aplica respecto de sesiones 
destinadas a tutoría individual. Se hace presente que los alumnos deberán asistir al menos a una tutoría 
individual con la profesora en las fechas detalladas en el cronograma de clases.  


